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Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por KAROLINE HERRERA 

GUISAO en contra de MARCELINA OSORIO RIVERA, si bien es cierto que, mediante 

auto del 2 de agosto de 2023, se había fijado fecha y hora para celebración de 

audiencia consagrada en el artículo 72 del CPTSS, para el 23 de octubre de 2023 a 

las 9:00am.; debido a que, se programó por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia una reunión con los jueces de los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín para la misma fecha y hora, se hace necesario 

reprogramar la diligencia para para el jueves VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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